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DEMANDADO: FELIPE EDUARDO ARRÁZOLA RAMOS  
 

Señor Juez, informo a usted que dentro del proceso de la referencia se encuentra pendiente 
por fijar nueva fecha para la audiencia de instrucción y juzgamiento. Lo anterior para lo de 
su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Barranquilla, 10 de octubre de 2023 
 
MYRIAN RUEDA MACÍAS  
Secretaria 
 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILA, DOCE 
(12) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el proceso en referencia el despacho 
fijará la fecha del 23 de noviembre de 2023, a las 8: am, a fin de llevar a cabo la audiencia 
de instrucción y juzgamiento. 
 
Por lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE 

 
FIJAR la fecha del 23 de noviembre de 2023 a las 8:00 am a fin de llevar a cabo la audiencia 
de instrucción y juzgamiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
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